
  
Tutela I Instancia 2022-00522 

 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

ANTECEDENTES:  

 

Por reparto digital de fecha 15 de noviembre de 2022, correspondió conocer de la 

acción de tutela de la referencia, para proveer sobre su admisión. 

 

CONSIDERACIONES:  

 

Revisado el expediente, observa el Despacho que la acción de tutela reúne los 

requisitos de ley, y en consecuencia se procederá a su admisión. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente ACCION DE TUTELA instaurada por 

DAVID CALDERÓN SILVA, mayor de edad, actuando en nombre propio en contra de 

la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS – AFP - 

COLFONDOS, MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO – 

OFICINA DE BONOS PENSIONALES. –  

 

 SEGUNDO: Con fundamento en lo establecido en el artículo 19 del Decreto 2591 

de 1.991, notifíquese a los accionados., para que en el improrrogable término de dos (2) 

días, se pronuncien sobre los hechos que se les endilgan en la presente acción, iniciada 

por el aquí accionante y para que alleguen las pruebas que pretendan hacer valer; so pena 

de dar aplicación a las sanciones establecidas en el artículo 20 del precitado decreto. 

Remítaseles copia del respectivo escrito de tutela. 

 

TERCERO: VINCULAR al HELMERICH & PAYNE COLOMBIA 

DRILLING CO, INTAIRDRIL LTDA, COLPENSIONES, ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - PROTECCION SA, 



  
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS – 

PORVENIR, MINISTERIOR DEL TRABAJO, INVERSIONES AGROFINTECH 

S.A.S, para que dentro del mismo término se pronuncien sobre los hechos de la presente 

acción. 

 

CUARTO: Al accionante envíesele comunicación sobre la presente determinación, 

por el medio más expedito posible. - 

 

 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

ALFREDO MARTINEZ DE LA HOZ 

JUEZ 
EAG. - 

 

 


